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Santiago de Cali, 24 de septiembre de 2020. 
 

Señor 
JUEZ PENAL MUNICIPAL DE CALI VALLE 
E. S. D. 

 
ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA 

 
ACCIONANTE: EDWIN FRANCISCO CASTILLO ANGULO 

 
ENTIDAD ACCIONADA: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- EQUIPO 
JURIDICO RECLAMACIONES. 

 

EDWIN FRANCISCO CASTILLO ANGULO, Identificado con cédula de ciudadanía 
N°. 7.173.974, expedida en Tunja (Boyacá), actuando en nombre y representación 
propia, comedida y respetuosamente impetro ante su despacho ACCIÓN DE 
TUTELA, consagrada en el artículo 86 de la Constitución Nacional, en contra de LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVÍL- EQUIPO JURÍDICO 
RECLAMACIONES, con el fin de que se protejan mis Derechos al Enfoque 
Diferencial Étnico y a una valoración justa de los antecedentes, con base al acuerdo 
N°. CNSC – 20181000002766 Del 24-07-2018, en el marco del Proceso de 
Selección Nos. 601 a 623 de 2018 Directivos Docentes y Docentes en zonas 
rurales afectadas por el conflicto. 

 
 

HECHOS 
 

PRIMERO. – Con base a la convocatoria 601 a 623 de 2018 - Directivos Docentes 
y Docentes en zonas afectadas por el conflicto armado (Ver anexo 1), con 
inscripción N° 192142010, código 9, Opec 82720, para el área de matemáticas, (Ver 
Anexo 2). Una vez superada la prueba escrita de conocimientos pedagógicos con 
76.7 puntos, (Ver anexo 3), continué con el proceso de selección a la etapa de 
evaluación de requisitos mínimos en la cual fui admitido como lo especifica el 
número de evaluación 305031971: No Licenciado. Título profesional del NBC 3, 
Ingenierías, ya que mi perfil resultó apto para orientar los procesos de enseñanza y 
aprendizaje de los niños en las áreas de conocimiento de la educación básica y 
media definidas en el marco de la Ley 115 de 1994, en los que debe considerar: La 
incorporación progresiva de los conocimientos disciplinares. La capacidad de 
aprendizaje autónomo y cooperativo. La formación ética y en valores. El desarrollo 
de las competencias sociales y de convivencia ciudadana. (Ver anexo 4) 

 
SEGUNDO, - Una vez superada la prueba de requisitos mínimos, continué a la 
etapa de valoración de antecedentes, la cual se orientó de conformidad con el 
(Anexo.1) y el (Anexo. 5). Con base el artículo N°43 del Capítulo VI (Anexo. 1), el 
resultado de mi puntuación en la evaluación de antecedentes fue 32 (Ver Anexo 10), 
en donde pese a haber tenido una experiencia laboral válida de 65.30 meses en 
una zona rural afectada por el conflicto armado, Municipio Valle del Guamuez 



Putumayo me valoraron dicha experiencia de acuerdo con (Ver Anexo 1: Capítulo 
VI artículo 43, página 21, FACTORES A EVALUAR, EXPERIENCIA EN OTRAS 
ZONAS), en donde por cada año de experiencia laboral en otras zonas diferentes 
al posconflicto se asigna 3 puntos por cada año, para un total 15 puntos. 

 
 

TERCERO, - Con la puntuación de 32, examiné cuidadosamente los factores a 
evaluar y los puntos asignados en cada uno de ellos, en donde consideré que no se 
me había tenido en cuenta mi experiencia en una zona de posconflicto ni mucho 
menos mi condición de ser víctima del conflicto armado, por tal motivo impetre el 
recurso de reclamación, con referencia No. 310310921, a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil (CNSC), (Ver prueba N° 6) , en donde solicité se revisara con detalle 
el acuerdo N°. CNSC – 20181000002766 Del 24-07-2018, en el Capítulo VI 
artículo 43, página 21, PUNTUACIÓN DE LOS FACTORES DE LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES PARA EL EMPLEO DOCENTE DE AULA 
(Anexo. 1) en el marco de la prueba de valoración de antecedentes. 

 
El equipo jurídico de la CNSC no fue explícito al justificar cada una de las 
reclamaciones que hice, por el contrario, se limitó a dar como respuesta una copia 
del articulo 43 acuerdo N°. CNSC – 20181000002766 Del 24-07-2018, Capítulo VI 
artículo 43, página 21 (Ver prueba 7). De igual forma el Equipo Jurídico de 
reclamaciones de la CNSC, respondió increpando, que mi experiencia laboral no es 
válida por que dicha experiencia que soporté en el aplicativo Simo, había sido 
adquirida cuando aún no me había graduado del Programa de Ingeniería 
Agroindustrial en la Universidad de Nariño sede Pasto. 

 
 

PRETENSIONES 
 
PRIMERO. Encarecidamente solicito se me reconozca mi experiencia laboral como 
docente de aula, labor desempeñada como profesional de Ingeniería Agroindustrial 
ya que en la prueba de valoración de requisitos mínimos para la Opec N° 82728, fui 
admitido en la alternativa de estudio: No licenciado. Título profesional Universitario 
en Ingeniería. con el pregrado de Ingeniería Agroindustrial del cual soy egresado 
hace ya 17 años, exactamente el 29 de marzo de 2003, mediante Resolución 
Rectoral Número 972 de marzo 17 de 2003, como lo reza el acta de grado N° 26 de 
la Oficina de Registro Académico (OCARA) de la Universidad de Nariño sede Pasto. 
(Ver: prueba 1 y 2). Con base a la respuesta del Equipo Jurídico de Reclamaciones 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, es absurdo que no me haya graduado 
aún entre el 17 de mayo de 2013 y el 25 de octubre de 2018, tiempo en el cual me 
desempeñe como docente de aula en el área de matemáticas - en la Institución 
Educativa Rural Jordán Guisia, Municipio Valle del Guamuez, Departamento 
del Putumayo. (Ver: prueba 3 y 4), cuando ya me había graduado hacía 10 años 
atrás, antes de iniciar mi labor como docente. 



SEGUNDO: Encarecidamente solicito se me reconozca como mínimo 50 puntos en 
la puntuación de experiencia laboral (valoración de antecedentes concurso de 
Docentes zonas afectadas por el posconflicto armado), conforme a los 65.30 meses 
de experiencia válida, correspondientes a 10 puntos por cada año de experiencia 
en una zona de posconflicto, como lo tipifica el Anexo. 1, en el Capítulo VI artículo 
43, página 21, PUNTUACIÓN DE LOS FACTORES DE LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES PARA EL EMPLEO DOCENTE DE AULA, 
EXPERIENCIA EN ZONAS DE CONFLICTO ARMADO DE LA ENTIDAD 
TERRITORIAL CERTIFICADA A LA QUE APLICA, EXPERIENCIA DOCENTE EN 
CUALQUIER NIVEL EDUCATIVO, ya que la Institución Educativa Rural Jordán 
Guisia, constituida mediante Resolución N° 2539 del 17 de Julio de 2012 emanada 
por la Gobernación del Putumayo y por la Secretaría Departamental de Educación 
del Putumayo, pertenece a la Zona Rural del Municipio Valle del Guamuez, según 
el Decreto Ley 893 del 28 de mayo 2017, Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial-:-PDET, Capítulo I, artículo 3, Cobertura geográfica, página 15. (Ver 
Prueba 5 y Anexo N° 6) 

 
De igual forma, en el certificado laboral expedido por la Rectora de la Institución 
Educativa Rural Jordán Guisia, Lic. Aura Inés Burbano, reza en su logo que la 
Institución pertenece a la zona Rural del Municipio Valle del Guamuez, (con su 
respectivo CODIGO DANE: 286865003936 y NIT 846003608-0), ver prueba N°4. 

 

Debo aclarar que dicho documento no lo cargue a la plataforma Simo ya que para 
efectos de valoración de antecedentes, solo se tendrían en cuenta los certificados 
laborales expedido por la Entidad Territorial (Ente Nominador) y no los expedidos 
por las Instituciones Educativas, sin embargo lo puse como soporte en la 
reclamación: referencia N° 310310921, que realice a la Comisión Nacional de 
Servicio Civil y lo traigo a colación como evidencia de que la Institución donde 
laboré pertenece a la Zona Rural del Municipio Valle del Guamuez, Departamento 
del Putumayo. 

 
Ahora bien, con relación al certificado laboral expedido por la Secretaría de 
Educación del Putumayo, el cual subí a la plataforma Simo oportunamente aparece 
el nombre de la Institución, pero el Ente Territorial en este caso, La Secretaria 
Departamental de Educación del Putumayo no escribe la palabra RURAL, (Ver 
prueba N° 3), sino que utiliza las siglas RUR para abreviar la escritura, según La 
23.ª edición (2014) del Diccionario de la Real Academia Española. Razón por la 
cual sospecho que no pudo haber claridad en el certificado laboral y por tal motivo 
infiero la CNSC no tuvo en cuenta dicho documento como experiencia laboral en 
una Zona Rural. 

 
Por último, en este apartado, debo aclarar que según el Anexo en el Capítulo VI 
artículo 43, página 21, PUNTUACIÓN DE LOS FACTORES DE LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES PARA EL EMPLEO DOCENTE DE AULA, 
EXPERIENCIA   EN   ZONAS   DE   CONFLICTO   ARMADO   DE   LA ENTIDAD 
TERRITORIAL CERTIFICADA A LA QUE APLICA, menciona claramente en sus 
líneas que es la experiencia en Zonas de Conflicto Armado de la Entidad Certificada 



a la que aplica, es decir para mí caso, la Entidad Territorial es la Secretaría 
Departamental de Educación del Putumayo y no la Secretaria de Municipal de 
Educación de Orito Putumayo, ya que mi experiencia fue en la zona Rural del 
Municipio de Valle del Guamuez Putumayo y aplique para una vacante número 
Opec: 82728, área de matemáticas para el Municipio de Orito Putumayo, por lo 
tanto, la zona de mi experiencia laboral como docente de aula y la zona donde 
aplique a la vacante, están ambas, bajo la jurisdicción de la Secretaría 
Departamental de Educación del Putumayo, razón por la cual, solo el Ente Territorial 
Certificado puede realizar nombramientos y expedir los certificados laborales, para 
efectos de puntuación en la prueba de antecedentes. Por tal motivo mi experiencia 
laboral la considero válida para la puntuación como experiencia en zona de conflicto 
armado, 50 puntos como mínimo, y conforme en dicha modificación de la puntuación 
se recalcule el ponderado o puntaje definitivo, teniendo en cuenta en el Anexo 1, 
Capítulo IV, artículos 20 y 21: pruebas escritas, conocimientos específicos, 
pedagógicos y psicotécnica, en donde se explicitan los porcentajes para calcular el 
ponderado o resultado definitivo del todo el Concurso Docentes Zonas de 
Posconflicto. 

 
TERCERO. - Encarecidamente solicito se me tenga en cuenta la valoración de 2 
puntos por presentar a tiempo el Certificado de Victima del Conflicto Armado 
expedido por la Unidad, ya que conforme al (Anexo N° 1.), Capítulo VI, artículo 43, 
página 21, PUNTUACIÓN DE LOS FACTORES DE LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES PARA EL EMPLEO DOCENTE DE AULA, 
contempla que por presentar el Registro único de víctimas otorgado por la Unidad 
Administrativa Especial para la atención y reparación integral a las víctimas, se 
asigna una puntuación de 2 puntos, y debo manifestar que yo presente dentro los 
términos estipulados por la CNCS dicho certificado expedido como lo exige los 
acuerdos y como lo reza en el código de verificación N° 2019 061411295452 
otorgado por la Directora de Registro y Gestión de la Información, de La Unidad 
para la atención y reparación integral a las víctimas, de conformidad con la 
Resolución N° 0600220192191577 de 2019, (Ver Anexos: 7 y 8) por medio del cual 
se decide sobre una solicitud de atención humanitaria. Por otra parte, no se aplica 
la salvaguarda de mis Derechos Fundamentales en la calificación del presente 
concurso de méritos, teniendo en cuenta que soy sujeto especial de Derechos dado 
que pertenezco a un Sujeto Colectivo Étnico como aparece en la Dirección de 
Asuntos para las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras: 
EXT_S18-00025630-SIDACN-A020683-DACN (Ver Anexo 9) y soy Victima del 
Conflicto Armado Interno del País, pues debieron tener en cuenta la normativa 
aplicando el Decreto 4635 de 2011, Enfoque Diferencial Étnico y las medidas de no 
Discriminación. 
 
Finalmente, solicito encarecidamente, que una vez revisado los acuerdos y la 
forma arbitraria que me calificó la C.N.S.C, se me reconozca no 15 puntos como lo 
puntuó la C.N.S.C, sino 50 puntos con base a mi experiencia en una zona de 
posconflicto y de igual manera se me reconozca los dos puntos por ser Víctima de 
Conflicto Armado Colombiano. 

 
 
 
 



CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

 
 

ART. 86. Toda Persona Tendrá Acción De Tutela. 

ART. 1. Colombia Es Un Estado Social De Derecho, organizado en forma de 
República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, 
democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad 
humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la 
prevalencia del interés general.” (Cursiva fuera de texto) 

 
ART. 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; “Las autoridades de la República están 
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, 
honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.” 

 
ART. 4. La Constitución Es Norma De Normas. En todo caso de incompatibilidad 
entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones 
constitucionales.” 

 
ART. 5. El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la supremacía de los 
derechos inalienables de la persona y ampara a la familia como institución básica 
de la sociedad. 

 
ART. 13. Derecho A La Igualdad 

 
 

“Por otra parte, de acuerdo con el artículo 93 de la Carta, los tratados y convenios 
internacionales ratificados por el Congreso, que reconocen los derechos humanos, 
prevalecen en el orden interno. El mismo precepto dispone que los derechos y 
deberes consagrados en la Constitución se interpreten de conformidad con los 
tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia. 

 
PRUEBAS: 

 
Solicito se tengan como tales las siguientes: 

 

• Copia de mi cédula de ciudadanía. 

• Copia de Diploma de Ingeniero Agroindustrial 

• Copia de acta de grado de Ingeniero Agroindustrial 

• Certificado laboral Secretaría Departamental del Putumayo 

• Certificado laboral Institución Educativa Rural Jordán Guisia 

• Resultado de la prueba de requisitos mínimos plataforma Simo. 

• Resultado de la prueba valoración de antecedentes, plataforma Simo. 

 
ANEXOS 



• Respuesta de reclamación de la valoración de antecedentes por parte del 
Equipo Jurídico Reclamaciones de la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
operador Universidad Nacional 

 

• Decreto Ley 893 del 28 de mayo 2017, Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial PDET. 

• Acuerdo N°. CNSC – 20181000002766 Del 24-07-2018, 

• Guía de orientación al aspirante análisis y valoración de antecedentes. 

• Resolución de constitución de la I.E Rural Jordán Guisia 

• Certificado de víctimas. 

• Resolución de víctimas. 

• Certificado de Comunidades Negras. 

 
JURAMENTO 

 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento, que no he interpuesto ninguna otra 
acción de tutela por los mismos y pretensiones ante otra autoridad. 

 
MEDIDA CAUTELAR 

 

Señor juez, solicito de manera respetuosa ante su honorable despacho que se 
decrete la presente medida cautelar, impidiendo que se publique la lista de elegibles 
hasta tanto no se resuelva de fondo las pretensiones que solicito en la presente 
Acción de Tutela. 

 
NOTIFICACIONES 

 
ACCIONANTE: Carrera 3en N° 70-90, bloque 5 Apto 502 Unidad residencial Oasis 
de Comfandi unidad B, Cali Valle del Cauca. Correo electrónico: 
Candelo1977@live.com, Celular 3125225532. 

 

ACIONADO: EQUIPO JURÍDICO RECLAMACIONES DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. Proceso de Selección Nos. 601 a 623 de 2018 
– Directivos Docentes y Docentes en zonas rurales afectadas por el conflicto. 

 
 
 
 

Atentamente, 



 
EDWIN FRANCISCO CASTILLO ANGULO 

C.C. No. 7.173,974 de Tunja-Boyacá 



 

 

 

 

 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

     

     

     

     

     

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PRUEBA N° 1. DIPLOMA DE GRADO DE INGENIERO AGROINDUSTRIAL 

 

 

 

 



PRUEBA N° 2 ACTA DE GRADO DE INGENIERO AGROINDUSTRIAL 

 

 

 



PRUEBA N° 3. CERTIFICADO LABORAL SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE 

EDUCACIÓN DE PUTUMAYO 

 

 

 



PRUEBA 4. CERTIFICADO LABORAL DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL JORDAN GUISIA, VALLE 

DEL GUAMUEZ DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO. 

 

 

 

 

 



PRUEBA N° 5.  ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA I.E.R JORDÁN GUISIA, MUNICIPIO 

VALLE DEL GUAMUEZ, DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO. HOJA 1. 

 

 

 

 



PRUEBA N° 5.  ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA I.E.R JORDÁN GUISIA, MUNICIPIO 

VALLE DEL GUAMUEZ, DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO. HOJA 2. 

 

 

 

 



PRUEBA N°6. RECLAMACIÓN PANTALLAZO PLATAFORMA SIMO RECLAMACIÓN DE 

LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 

 

 

OFICIO RECLAMACIÓN AL SIMO. 

 

Santiago de Cali, 23/08/2020. 

 
ASUNTO: RECLAMACIÓN VALORACIÓN DE ANTECEDENTES: EXPERIENCIA LABORAL EN 

ZONA DE POST CONFLICTO 

 
SEÑORES: 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CÍVIL. 

Cordial saludo: 

Una vez revisado la publicación de los resultados de la valoración de antecedentes, 

del pasado martes 18 de agosto del presente año, he podido verificar que no se tuvo 

en cuenta toda mi experiencia laboral 65.30 meses o 5 años, 5 meses en zona rural 

afectada por el conflicto armado, sino que me valoraron como experiencia docente en 

cualquier nivel educativo. 

Según el Acuerdo N°. CNSC – 20181000002766 Del 24-07-2018, Capítulo VI artículo 

43, página 19, FACTORES A EVALUAR, EXPERIENCIA EN OTRAS ZONAS, 

experiencia docente en cualquier nivel educativo: Hasta 15 puntos, 3 puntos por cada 

año de experiencia, y como laboré 5 años y 5 meses entonces me dieron 3 puntos por 

cada año, sumando 15 puntos. 

 
 



Sin embargo, conforme a mi experiencia laboral de 65.30 meses en la Institución Educativa 
Rural Jordán Guisia en el Municipio Valle del Guamuez Putumayo, zona de conflicto armado, 
el criterio para valorar mi experiencia laboral es el siguiente: según el Acuerdo N°. CNSC – 
20181000002766 Del 24-07-2018, Capítulo VI artículo 43, Pág. 19, experiencia docente en 
cualquier nivel educativo: Hasta 50 puntos, 10 puntos por cada año de experiencia. Con base 
en lo anterior se debe tener en cuenta que para cada año de experiencia se otorga 10 puntos, 
y mi experiencia total experiencia válida, según la valoración de antecedentes publicados en 
18 de agosto 2020 es de 65.30 meses, es decir se debe asignar 50 puntos como máximo según 
él acuerdo arriba mencionado, ya que la Entidad Territorial Certificada en Calidad Educativa 
es el Departamento del Putumayo y no el Municipio San José de Orito, Municipio donde aplique 
la vacante de docente de aula en el área de matemáticas.  Además, con base a la Resolución 
04972 del 22 de marzo de 2018 de Ministerio de Educación Nacional, en los artículos: 1.2.3 y 
4, se definen las zonas de post conflicto para proveer cargos en vacancia definitiva por una sola 
vez, en la planta de cargos exclusiva de docentes y directivos docentes, mediante concurso 
de méritos de carácter especial, establecido por el Decreto Ley 882 de 2017, y reglamentado 
por el Decreto 1578 de 2017, de igual forma establece que el concurso de méritos de carácter 
especial se desarrollará en 23 Entidades Territoriales Certificadas en Educación, en la cuales 
se concentra un total de 125 municipios, conforme al Decreto Ley 893 de 2017, dentro del cual 
aparece el Departamento del Putumayo, Municipio Valle del Guamuez, como zona de post 
conflicto, donde preste mis servicios como docente de aula, en la zona Rural del Municipio 
Valle del Guamuez, por espacio de 65.30 meses. Con base en lo anterior evidencio que mi 
experiencia laboral, la realice está dentro de una zona de post conflicto razón por la cual solicito 
se revise y valide mi experiencia laboral, de conformidad a la guía de orientación al aspirante, 
análisis y valoración de antecedentes para el concurso docente zonas de post conflicto. Ahora 
bien, en el certificado laboral que cargué al Simo aparece el nombre de la Institución pero, el 
Ente Territorial en este caso, La Secretaria de Educación del Putumayo no escribe la palabra 
RURAL, sino que utiliza las siglas RUR para abreviar la escritura, según La 23.ª edición (2014) 
del Diccionario de la Real Academia Española. La abreviatura RUR aparece en el primer 
certificado que cargué al Simo y luego adelantándome a esta reclamación solicité al Ente 
territorial otro certificado y lo expidieron igual que el anterior. Éste último, también lo cargué al 
Simo, pero no dentro de las fechas establecidas para ello. Ahora bien, según, la Resolución 
de constitución 2539 del 17 de Julio de 2012 emanada por la Gobernación del Putumayo y por 
la Secretaría de Educación del Putumayo, se evidencia que la Institución Educativa Rural 
Jordán Guisia, valle del Guamuez, pertenece a la zona Rural.Ver anexo acta de constitución 
de l.E.R Jordán Guisia 



 



 
 

De igual forma, tengo el certificado laboral que expidió la Rectora de la Institución Educativa 

Rural Jordán Guisia, Municipio Valle del Guamuez (Este certificado no fue subido al Simo, 

por porque, el que ustedes requerían debía ser expedido por el Ente Territorial y no por la 

Institución donde laboré). En este documento está explicita el nombre de la Institución y la 

zona Rural a la cual pertenece con su respectivo CODIGO DANE: 286865003936 y NIT 

846003608-0. 



 
 

 

Por último, tengo a mi mano el formulario del Registro Único tributario de la I.E.R Jordán 

Guisia, donde aparece el nombre de la Institución y la connotación de zona Rural, el cual lo 

anexo como evidencia. Teniendo en cuenta las anteriores fundamentaciones, solicito se 

revise y se valide la información, teniendo en cuenta toda mi experiencia laboral como 

docente de aula en dicha zona de post conflicto: 

65.3 meses. 



 

 



 

 



 

 

Gracias por su colaboración, Atentamente, 

Edwin Francisco Castillo Angulo CC 

7.173.974 de Tunja Boyacá 

 

 

 

 



PRUEBA N°7 RECLAMACIÓN DEL CERTIFICADO DE VÍCTIMAS DEL CONFLICTO 
ARMADO. 

Santiago de Cali, 23 /08/2020. 

 

 
ASUNTO: RECLAMACIÓN VALORACIÓN DE ANTECEDENTES: 

DECLARACIÓN O CERTIFICADO DE VÍCTIMA. 

SEÑORES: 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CÍVIL. 

Cordial saludo: 

Una vez revisado la publicación de los resultados de la valoración de antecedentes, del 

pasado martes 18 de agosto del presente año, he podido verificar que no se me tuvo en 

cuenta el certificado o declaración de victima que yo subí a la plataforma Simo, dentro del 

calendario asignado para el cargué de documentos a la plataforma. Comparando la guía de 

orientación al aspirante, análisis y valoración de antecedentes, en el ítem otros criterios de 

valoración, Declaración de víctima, reza lo siguiente: “Registro único de víctima otorgada 

por la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas. 

Por lo tanto, no comprendo por qué no se tuvo en cuenta este documento si está expedido 

por la Unidad de Víctimas como aparece en el documento firmado por la directora de dicha 

entidad. Código de verificación N° 2019061411295452, como aparece en el certificado 

otorgado por la Directora de Registro y Gestión de la Información, de La Unidad para la 

atención y reparación integral a las víctimas. Por otra parte, no se aplica la salvaguarda de 

mis Derechos Fundamentales en la calificación del presente concurso de méritos, teniendo 

en cuenta que soy sujeto especial de Derechos dado que pertenezco a un Sujeto Colectivo 

Étnico como aparece en la Dirección de Asuntos para las Comunidades Negras, 

Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras: EXT_S18-00025630-SIDACN-A020683-DACN 

y soy Victima del Conflicto Armado Interno del País pues debieron tener en cuenta la 

normativa aplicando el Decreto 4635 de 2011, Enfoque Diferencial Étnico y las medidas de 

no Discriminación. Los soportes de víctima y Comunidades Afro están cargados en la 

plataforma Simo, dentro de los tiempos establecido para ello. 

Con base a lo anterior, solicito por favor se revise y valide los documentos cargados en la 

plataforma para acceder puntuación en la valoración de antecedentes. 

Gracias por su colaboración 
 

Edwin Francisco Castillo Angulo 

CC 7.173.974 de Tunja Boyacá 
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PRUEBA N°8. RESPUESTA DEL EQUIPO JURÍDICO DE LA C.NS.C 
(OPERADOR: UNIVERSIDAD NACIONAL). 

 

Bogotá D.C., septiembre de 2020 

 
 

Señor (a) 
EDWIN FRANCISCO CASTILLO ANGULO 
CC 7173974 

No. Inscripción: 192142010 

OPEC: 82728 

Denominación: Docente de Aula 

Convocatoria: DOCENTES - Departamento de Putumayo MUNICIPIO DE ORITO 

 
 

Asunto: Respuesta reclamación Proceso de Selección Nos. 601 a 623 de 2018 

- Directivos Docentes y Docentes en zonas rurales afectadas por el conflicto. Referencia: 

Reclamación No. 310310921 

En atención a la solicitud de la referencia, presentada en el marco del Proceso de Selección 
Nos. 601 a 623 de 2018 – Directivos Docentes y Docentes en zonas rurales afectadas por el 
conflicto, dentro del cual se encuentra participando como aspirante para la convocatoria 
previamente citada, el pasado 18 de agosto 2020 la Universidad Nacional de Colombia y la 
Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, publicaron el resultado de la etapa de 
verificación de valoración de antecedentes. 
 
La Comisión Nacional del Servicio Civil en ejercicio de sus facultades constitucionales, 
legales y reglamentarias, de conformidad con la Ley 909 de 2004 “Por la cual se expiden 
normas que regulan el Empleo Público, la Carrera Administrativa, la Gerencia Pública y se 
dictan otras disposiciones”, expidió los Acuerdos del Proceso de Selección Nos. 601 a 623 
de 2018 – Directivos Docentes y Docentes en zonas rurales afectadas por el conflicto, acto 
administrativo mediante el cual se fijaron las reglas generales del concurso, se determinaron 
las etapas del proceso, en los siguientes términos: 
 
ARTICULO 4º. ESTRUCTURA DEL PROCESO. El concurso abierto de méritos para proveer las vacantes 

definitivas de Directivos Docentes y Docentes en zonas rurales afectadas por el conflicto, priorizadas y 

reglamentadas por el Ministerio de Educación Nacional, tendrá las siguientes etapas: 

 

1. Convocatoria. 
2. Inscripciones. 
3. Aplicación de prueba de conocimientos específicos y pedagógicos y la prueba psicotécnica. 
4. Publicación de los resultados de la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos, la 

prueba psicotécnica y atención a reclamaciones. 
5. Recepción de documentos: verificación de requisitos, publicación y reclamaciones. 
6. Aplicación de la prueba de valoración de antecedentes: publicación y reclamaciones. 
7. Publicación de resultados consolidados y aclaraciones. 
8. Conformación, adopción y publicación de las listas de elegibles. 
9. Nombramiento en periodo de prueba. 
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10. Evaluación del periodo de prueba. 
 

Es así como actualmente el proceso de selección mencionado se encuentra en la fase 6 
correspondiente a las reclamaciones de verificación de valoración de antecedentes. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 45 del Acuerdo de la Convocatoria, las 
reclamaciones con ocasión de los resultados de la verificación de valoración de 
antecedentes debían ser presentadas por los aspirantes dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su publicación de conformidad del artículo 2.4.1.6.3.15. del Decreto 1075 de 
2015, término dentro del cual usted presentó reclamación donde manifiesta: 

 
 

“Cordial saludo a continuación presento brevemente 4 reclamaciones que pongo a consideración para 

que por favor se revisen y validen para mejorar mi puntuación en el concurso si ese es el caso: 1. 

RECLAMACIÓN VALORACIÓN DE ANTECEDENTES: EXPERIENCIA LABORAL EN ZONA DE POST 

CONFLICTO 2. RECLAMACIÓN VALORACIÓN DE ANTECEDENTES: DECLARACIÓN O CERTIFICADO DE 

VÍCTIMA 3. RECLAMACIÓN VALORACIÓN DE ANTECEDENTES: EXPERIENCIA COMUNITARIA 4. 

RECLAMACIÓN VALORACIÓN DE ANTECEDENTES: PRODUCCIÓN INTELECTUAL. 

Edwin Francisco Castillo Angulo. CC 7.173.974 de Tunja Boyacá.” 

 
Una vez superado el requisito mínimo previsto por el acuerdo de convocatoria, se procede 
a analizar la inconformidad presentada por el aspirante contra la prueba de valoración de 
antecedentes aspirantes. 

 

El empleo para el cual usted se postuló es el No. OPEC 82728, el cual exige el cumplimiento 
de los siguientes requisitos mínimos: 

 
DOCENTES DE AULA: 

 

 
 

REQUISITOS DE ESTUDIO 

Título de Licenciado en las áreas 
específicas relacionadas para el área: 
(Señalar área de la OPEC) acorde a lo 
establecido en el Decreto 1578 de 2017 y 
la Resolución No. 15683 de 2016. 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
No requiere experiencia profesional 
mínima. 

 
 

ALTERNATIVAS 

Título Profesional en las áreas específicas 
relacionadas para el área: (Señalar área de 
la OPEC) acorde a lo establecido en el 
Decreto 1578 de 2017 y la Resolución No. 
15683 de 2016. 

 

En atención a su petición en la cual solicita se haga una revisión en la valorización de 
antecedentes se le informa que le informa que el equipo de valoración de antecedentes 
analizó cada documento contenido en la plataforma SIMO tal y como lo establece el 
Acuerdo convocatoria donde fijó los parámetros para evaluar los documentos aportados por 
los aspirantes. 
La valoración de antecedentes para los aspirantes que concursan por el cargo de Docente 

de Aula, se realizara de acuerdo con la siguiente tabla de ponderación: 



Página 22 de 
6 

 

 

FACTORES A EVALUAR Puntaje máximo a obtener: 100 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL MÍNIMA: Título de 
requisito mínimo, según el artículo 2.4.1.6.3.6 del 
Decreto 1075 de 2015, adicionado por el Decreto 
1578 de 2017. 

 
Hasta 10 puntos 

EDUCACION FORMAL ADICIONAL RELACIONADA 
CON CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN: Hasta 8 puntos 
discriminados así: 

 
Hasta 8 puntos 

 
TITULO PROFESIONAL LICENCIADO 

 
3 puntos 

Título de  4 puntos 
Posgrado Especialización  

Nivel Maestría 6 puntos 
profesional   

Así: Doctorado 8 puntos 

 
EDUCACION FORMAL ADICIONAL EN AREAS 
DIFERENTES A LAS CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN: 
Hasta 4 puntos, discriminados así: 

 

 
Hasta 4 puntos 

 
TITULO PROFESIONAL NO LICENCIADO 

 
1 puntos 

 
Título de 

 
Especialización 

 
2 puntos 

Posgrado   

Nivel   

profesional Maestría 3 puntos 

Así:   

 Doctorado 4 puntos 

 
OTROS CRITERIOS DE VALORACIÓN: Hasta 8 
puntos, discriminados así: 

 
Hasta 8 puntos 

FORMACIÓN CONTINUA: Formación continua 
desarrollada en los últimos (5) años 
(contabilizados de manera retroactiva desde el 
último día de la etapa de inscripciones), 
relacionada con formación pedagógica, didáctica 
o de gestión educativa (con intensidades  iguales 
o mayores a cien (100) horas o cuatro (4) créditos 
académicos) Máximo (4) cursos certificados (se 

 
 
 
 

 
Hasta 4 puntos 
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otorgará (1) punto por cada certificación valida, 
para un total de (4) puntos. 

 

DECLARACIÓN DE VICTIMA: Registro único de 
victima otorgada por la Unidad Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación integral a 
las Victimas. 

 

 
2 puntos 

ARRAIGO    TERRITORIAL    Y    DOMICILIO: Haber 
nacido o ser residente durante (1) año anterior a 
la fecha de la inscripción o durante un periodo 
mínimo de tres (3) años consecutivos en 
cualquier época, en el respectivo municipio de 
qué trata el  artículo 4° de la Resolución No 4972 
de 2018. 

 
 

 
2 puntos 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

EXPERIENCIA EN ZONAS DE  CONFLICTO 
ARMADO DE  LA  ENTIDAD TERRITORIAL 
CERTIFICADA A LA QUE EL ASPIRANTE ESTA 
APLICANDO. 

 
Hasta 70 puntos 

EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL CARGO 
DOCENTE DE AULA AL QUE ASPIRA. 

Hasta 70 puntos, 14 puntos por cada año de 
experiencia 

EXPERIENCIA DOCENTE EN CUALQUIER OTRO 
CARGO DOCENTE. 

Hasta 50 puntos, 10 puntos por cada año de 
experiencia. 

OTRA EXPERIENCIA: En cargos que ejerzan 
funciones en áreas de planeación gestión de 
personal y finanzas, en el sector educativo o 
experiencia en desarrollo de proyectos 
educativos y pedagógicos programas de 
mejoramiento de la calidad educativa o gestión 
educativa. 

 

 
Hasta 30 puntos, 6 puntos por cada año de 

experiencia. 

 
EXPERIENCIA COMUNITARIA 

Hasta 10 puntos: 2 puntos por cada año de 
experiencia. 

 

EXPERIENCIA EN OTRAS ZONAS (Hasta 70 puntos) 
 

EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL CARGO 
DOCENTE DE AULA AL QUE ASPIRA. 

Hasta 20 puntos: 4 puntos por cada año de 
experiencia. 

EXPERIENCIA DOCENTE EN CUALQUIER OTRO 
CARGO DOCENTE. 

Hasta 15 puntos: 3 puntos por cada año de 
experiencia. 

OTRA EXPERIENCIA: En desarrollo de proyectos 
educativos y pedagógicos, programas de 
mejoramiento de la calidad educativa o gestión 
educativa. 

Hasta 10 puntos: 2 puntos por cada año de 
experiencia. 

 
EXPERIENCIA COMUNITARIA 

Hasta 5 puntos: 1 puntos por cada año de 
experiencia. 
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Ahora bien, se le informa que sobre cómo se contabiliza la experiencia, es necesario 

remitirnos a lo dispuesto en el Artículo 31 de los Acuerdos de Convocatoria del proceso de 

selección Nos. 601 a 623 de 2018 y, para efectos del cotejo y verificación de la información, 

la contabilización de la experiencia se tomara como válida desde la fecha de obtención del 

título. 

 
También es de aclarar que, en el caso de los aspirantes con título profesional, la experiencia 

se podrá contabilizar a partir de la fecha de terminación de materias, para lo cual deberá 

adjuntarse, adicionalmente al título profesional, la certificación expedida por la 

correspondiente institución educativa, en que conste la fecha de terminación y la aprobación 

de la totalidad del pensum académico. En caso de no aportarse la misma, se contará a 

partir de la fecha de obtención del título. 

 
Formación  Calificación: Porcentaje:   

Continua  1.00 100.00 Resultado: 
(Docente de   1.00 

Aula).     

• Instituto Tecnológico del Putumayo-Nivel Básico de inglés  

Experiencia 
(Docente 
Aula). 

 

de 
Calificación: 
15.00 

Porcentaje: 
100.00 

Cantidad: 
65.30 

Resultado: 
15.00 

• secretaría de educación de putumayo-docente de aula 

Educación Calificación: Porcentaje:   

Resultado: 
6.00 

Formal 6.00 100.00 
Adicional   

Relacionada   

con Ciencias de   

la Educación   

(Docente de   

Aula),   

• Universidad autónoma de Manizales-maestría en enseñanza de las 
ciencias 

Educación Calificación: Porcentaje:  Resultado: 
Formal Mínima 10.00 100.00 10.00 
(Docente de    

Aula),    

• universidad de Nariño - ingeniería agroindustrial  

Total 32.00 

 

De acuerdo a lo anterior, se le informa que sobre cómo se contabiliza la experiencia, es 

necesario remitirnos a lo dispuesto en el Artículo 31 de los Acuerdos de Convocatoria del 

proceso de selección Nos. 601 a 623 de 2018 y, para efectos del cotejo y verificación de la 

información, la contabilización de la experiencia se tomara como válida desde la fecha de 

obtención del título. 



 

 

 

También es de aclarar que, en el caso de los aspirantes con título profesional, la experiencia se podrá contabilizar a partir de la fecha 

de terminación de materias, para lo cual deberá adjuntarse, adicionalmente al título profesional, la certificación expedida por la 

correspondiente institución educativa, en que conste la fecha de terminación y la aprobación de la totalidad del pensum académico. 

En caso de no aportarse la misma, se contará a partir de la fecha de obtención del título. 

 
Para probar la calidad de víctima del conflicto armado, se considera como documento idóneo únicamente el certificado del Registro 

Único de Víctima, expedido por la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación integral a las Victimas, por lo que 

cualquier otro documento aportado por el aspirante, no es objeto de valoración. 

 
Por otra parte, se le informa que, en la oportunidad de reclamar frente a sus resultados, se le otorgó la facultad de aclarar la documentación 

aportada en la plataforma SIMO, en la oportunidad establecida por la CNSC para el cargue o validación de documentos, sin que el mismo 

implique que se puedan aportar documentos adicionales y/o diferentes a los ya cargados en el sistema. 

 

Por lo anterior, se RATIFICA la puntuación obtenida por el aspirante en la prueba de análisis de antecedentes. Agradecemos su 
participación en el proceso de selección y le informamos que frente a esta decisión no proceden recursos. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Cordialmente, 

 
 

Equipo Jurídico Reclamaciones 

Proceso de Selección Nos. 601 a 623 de 2018 – Directivos Docentes y Docentes en zonas rurales afectadas por el conflicto. 
NHR 


